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Aviso: Los subtítulos disponibles en los vídeos han sido generados con tecnología de inteligencia artificial


Inicio del Pleno

https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/1

[00:00:11] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000011
- Arratsalde on. Vamos a comenzar con esta sesión plenaria extraordinaria.



ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES


126/16/2024-1 Propuesta de aprobación, si procede, de la prórroga del contrato administrativo cuyo objeto es la prestación del servicio de limpieza de colegios públicos e instalaciones municipales de Barakaldo.
 [ONARTUA / APROBADO]
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/2

[00:00:17] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000017
El punto número uno es la propuesta de aprobación si procede de la prórroga del contrato administrativo, cuyo objeto es la prestación del servicio de limpieza de colegios públicos e instalaciones municipales de Barakaldo. Bueno, como le recuerdo como siempre, que por favor levanten la mano con antelación para que yo soy para quienes desean intervenir. El Partido Popular.

[00:00:42] Manuel José Arriba (PP)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000042
- Arratsalde on guztioi. Bueno, eh. Le voy a ser muy breve. Y simplemente decir que la comisión del otro día solo me faltó. Suanzes y Heldu Erdietsi Casimiro para retratarme a hace veintitantos años. Y, dicho esto, sin ningún ánimo peyorativo ni por parte de, de su atelier Dire Casimiro, dan los cuales les tengo gran afecto. Bien, no soy una patata caliente. La historia de estas empresas es un poco rara, o sea, quiero decir, anecdótica, sin visa, si has do, si hasbro. Mi interrogó, Lekua Zien Cádiz, Javier García, Karmele Alzola, el CIS de Barakaldo, cinco, siete millones que nos cobraron. Se presupone que, bien, por el CIS de. De él, los de Cruces. Y si has du cai de impagos, sin visa pasan o zekien, caso es que al final estamos hablando siempre de las mismas personas y de las mismas empresas en el entorno. En la comisión se explicó perfectamente que evidentemente la AEAT no ha dicho que esta empresa no pueda contratar cuando se contrató en su inicio. Desconocíamos o se desconocían, su incapacidad de contratar. Pero, en vista de toda la carga, alrededor de todas las empresas y de nuestra, y vamos a decir ligera sospecha, sin querer decir nada, nos vamos a abstener en este punto.

[00:02:40] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000240
- Elkarrekin Arratsalde on,

[00:02:44] Itziar Celis (Elkarrekin Podemos)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000244
como ya hemos reiterado en todos los plenos, nosotros creemos en la gestión directa, incluido el servicio de limpieza de colegios públicos, instalaciones municipales de Barakaldo. La gestión directa es beneficiosa tanto para el erario público, la ciudadanía y las trabajadoras. Pedimos la creación de una mesa para el estudio de viabilidad de la gestión directa en el Ayuntamiento de Barakaldo, y nos abstendremos en la aprobación de la prórroga del contrato.

[00:03:08] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000308
- Alergia Bilduk, bai,

[00:03:12] María Solar (EH Bildu)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000312
Arratsalde on guztioi. Nosotros haremos una sola intervención para los asuntos del pleno de hoy, los cuales ya marcamos nuestra posición hace cuatro meses, porque también se trataron aquí y están en el acta correspondiente. Sí que nos queríamos centrar en que hoy hemos ido llamados como corporación a otro pleno extraordinario. Desde que iniciamos el curso político hemos tenido un total de 27 plenos, 11 ordinarios y ocho extraordinarios, y el resto son los menos electorales, los de Constitución y los que corresponden al tema de los organismos y sociedades de este ayuntamiento. No se ha convocado este pleno extraordinario por tratarse de un asunto que dé respuesta a una normativa europea nueva que haya que cumplir, o porque en Barakaldo y ha surgido una necesidad imperiosa que atraer, estamos aquí de forma extraordinaria porque los responsables de Gobierno no han sido capaces de gestionar estos servicios básicos para la ciudadanía estables y de primera necesidad, como son el de la limpieza de los colegios en edificios públicos y de la limpieza viaria. Y nos preocupa la improvisación y la falta de previsión con la que se gestionan estos servicios públicos. A pesar de contar con todos los recursos técnicos y económicos, Barakaldo se está convirtiendo en un mal ejemplo de cómo se hacen estas cosas. Lo que debería ser una labor planificada adquiere tintes de excepcionalidad, ya que se debe recurrir a mecanismos como la convocatoria de plenos extraordinarios, que es verdad que están para para ciertas cosas. Hace tres semanas que nos reuníamos en sesión ordinaria y lo volvemos a hacer la semana que viene, y aún así, apremiados por la urgencia de plazos y requerimientos, se nos convoca con carácter extraordinario para que la chapuza no se convierta en un problema mayor y que la ciudadanía efectivamente, no se quede sin servicios de limpieza viaria. En este Ayuntamiento lo extraordinario se vuelve ordinario. No es que nos pille el toro, es que tenemos la sensación de que Barakaldo vivimos siempre en los sanfermines.

[00:05:01] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000501
Partido Nacionalista Vasco.

[00:05:07] Jon Andoni Uría (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000507
- Bai, Arratsalde on guztioi. Bueno, la comisión previa a este pleno, sobre este primer punto, que es la prórroga del contrato de limpieza de edificios públicos y colegios, y se dio la explicación pormenorizada de los motivos por los cuales se proponía la prórroga. Una prórroga que que está contemplada dentro del contrato que se adjudicó hace dos años. De hecho, los pliegos, los pliegos aprobados y el contrato adjudicado contempla hasta tres años de posibles prórrogas. Una prórroga que, perdón, un contrato que inicialmente se adjudicó a la empresa que cuali, y cuando la empresa que cual ilícito y presentó su oferta cumplía con todos los requisitos para hacerlo, y que posteriormente, hace unos meses, se cedió ese contrato a otra empresa que se llama preguntar. Esa cesión de contrato también prevista en los pliegos prevista en la ley, cumplían las empresas, tanto el accidente como la cesionaria, todos los requisitos se revisaron por la parte técnica del área y por el resto, es secretaria intervención. Todo ello, y se informó favorablemente. Lo que quiero decir con todo esto es que, bueno, recordado comisiones pasadas. Bueno, donde yo al menos o no estuvimos, y donde tampoco era responsabilidad de este equipo de Gobierno. No sé lo que pasaría, pero desde luego, desde luego, estamos ante una situación reglada, es decir, una situación prevista en la ley, prevista en los pliegos, y además una situación de prórroga que lo que pretende es garantizar el servicio, un servicio tan esencial como la limpieza de colegios públicos, y que ya estaba prevista en su momento. Porque también lo explicamos en la comisión, que el proyecto de acuerdo inicial que se estaba preparando en el área era prorrogar el contrato dos años. ¿Por qué? Pues porque el servicio Kostan los informes y también se explicó en la comisión se estaba prestando satisfactoriamente, y porque esos dos años que inicialmente se habían previsto como prórroga estaban dentro del el límite de los tres que contemplaban los pliegos. ¿Qué ocurre a partir de que se hace la cesión del contrato y de que incluso se empieza a tramitar esa prórroga inicial de dos años, que llega a un embargo de la Agencia Tributaria contra la empresa que Lekua Ali, no contra la empresa que actualmente está prestando el servicio. ¿Qué tal? Y ese embargo revisado también por el área? Bueno, después de incluso darle audiencia en la empresa para que, Halere, si tiene alguna vinculación o tiene alguna relación con la empresa anterior y darle un plazo de audiencia, se toma la decisión de en favor inicialmente, como decía al principio, de garantizar la prestación de un servicio tan esencial como la limpieza de colegios y continuar con un contrato que se está prestando satisfactoriamente, proponer esta prórroga exclusivamente de un año, no dedos, para que para que la Agencia Tributaria en ese momento, o en este plazo, también se explicó en la comisión, pueda pronunciarse si efectivamente hay o no hay vinculación, o ahí, o no a continuación empresarial. Y todo esto porque es que a una empresa no se le puede excluir, no se lo puede impedir, que pueda licitar si no está en una, eh, motivo, en una causa de prohibición de contratar. Y en ninguna de las dos, ni entonces, ni ahora preguntas están en esas causas. De hecho, así se ha puesto de manifiesto en los informes técnicos que avalan esta prórroga. No improvisamos un pleno extraordinario, en lo que significa es que no se lo ordinario mensual que vienen el ron. Creo que cualquiera de los que estamos aquí estamos dispuestos a venir a este pleno para resolver las cuestiones que vayan surgiendo durante el mes, cuantas veces haga falta, y tampoco no gestionamos. De hecho, este asunto lleva meses tramitándose, lleva meses trabajando en el área, los técnicos sobre ello, y sobre el asunto del siguiente punto del orden del día, llevan más de un año trabajando sobre ello. Así que la falta de rigor y la improvisación no está. Parece ser que siempre hay alguna disculpa jugando extraordinario, porque repetimos cuando se extraordinario, porque es extraordinario, parece que siempre hay alguna algún tipo de disculpa para plantear algún tipo de crítica que la practica. Y al final no es una crítica sólo al equipo de Gobierno, ni siquiera al área. Lidera el Partido Nacionalista Vasco. Al final ustedes no sé si se dan cuenta, pero esto es una crítica al trabajo de los empleados públicos, que detrás de todos estos asuntos hay mucho, mucho trabajo, y de nuevo agradecer lo que, lo que ese trabajo que están llevando desde hace tiempo.

[00:10:31] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001031
- El Partido Popular. Sí.

[00:10:35] Manuel José Arriba (PP)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001035
- Hola otra vez de nuevo. Simplemente decirle a Jonan que evidentemente todo lo que ha dicho es cierto. Todo lo que ha dicho desde el principio hasta el final, y eso es lo que nos lleva abstenernos, no votar en contra, es el que se tiene que dar. Es cierto que en la prórroga estaba, eh, ba, dos años, y se va a hacer un año. Pero resulta que ha hecho de que en comisión que no estaban, simplemente voy a decir que quién no conoce su historia merece un castigo de repetirlo. Simplemente eso. Pero es cierto todo lo que ha dicho, señor. Gracias.

[00:11:12] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001112
Partido Nacionalista Vasco.

[00:11:15] Jon Andoni Uría (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001115
- Pues gracias por considerar cierto todo lo que he dicho, que creo que sí lo es. Pero, claro, tenemos que tomar decisiones, y respetando, por supuesto, su sentido del voto o la abstención, no es una solución para este tema.

[00:11:32] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001132
- Bien, pues vamos a votar a favor, otros en contra, abstenciones. - Queda probado el punto con el voto favorable a JOTA-PE Ene UVE y los

[00:11:43] Idazkari/Secretario
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001143
asistentes Grupo Socialista, y la abstención de EH Bildu, Elkarrekin Barakaldo y Partido Popular de Barakaldo.


127/16/2024-2 Propuesta de aprobación, si procede, del expediente de contratación y disponer la apertura del procedimiento negociado sin publicidad por urgencia de la adjudicación del contrato administrativo cuyo objeto es la prestación de los servicios de limpieza urbana, recogida y transporte de residuos municipales, en el término municipal de Barakaldo.
 [ONARTUA / APROBADO]
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/3

[00:11:52] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001152
- El siguiente punto es la propuesta de aprobación, si procede del expediente de contratación y disponer la apertura de procedimiento negociado sin publicidad por urgencia, que la adjudicación del contrato administrativo cuyo objeto es la prestación de los servicios de limpieza urbana, recogida y transporte de residuos municipales en el término municipal de Barakaldo, partido Popular.

[00:12:11] Manuel José Arriba (PP)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001211
- Asteon berriro, eh. Simplemente para decir que en principio parezca que este punto es muy parecido al anterior. En nuestra opinión, no es así. De hecho, vamos a votar a favor las aplicaciones que se nos dieron en comisión. ¿Nos has, eh. Nos argi, ex. Bueno, satisfactorias. Y bueno, eh. Espero que, tal y como se dijo allí, todos los imponderables que ha habido en el recorrido de. De este contrato, desde un inicio hasta el pasoko, no sé si la diputación y Gobierno Vasco sea este último paso que ha impedido que se pudiera hacer, eh, la contratación, sean subsanables, y que la próxima vez no tengamos que volver a una nueva prórroga, sino que ya podamos a. De él, el sí definitivo. Gracias.

[00:13:08] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001308
- Eskerrik asko. Elkarrekin

[00:13:11] Itziar Celis (Elkarrekin Podemos)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001311
- buenas tardes de nuevo. Una y otra vez el mismo contrato viene a este Pleno la última vez, hace pocos meses, solicitando una prórroga, teniendo en cuenta que creemos en la gestión directa y que entendemos que ha habido tiempo suficiente para prepararnos nuevos pliego, ya que el último contrato se inició el uno de mayo de 2023. Votaremos en contra.

[00:13:32] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001332
- Hago nuestra intervención, partido Socialista.

[00:13:36] Xabier Endika Treviño (PSE-EE)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001336
- Sí, buenas tardes. Al hilo del presente punto por el que se propone la aprobación del expediente de contratación y la disposición de la apertura del procedimiento negociado sin publicidad y por urgencia, de la adjudicación del contrato administrativo para la limpieza urbana, recogida y transporte de residuos municipales. Desde este grupo municipal quisiéramos, eh, formular las siguientes apreciaciones. Estamos hoy tratando nuevamente el cabo inseguro sea el contrato de mayor incidencia en el presupuesto municipal. Esta circunstancia, de ser él, el de mayor coste, que podría entenderse que conllevara la consideración de múltiples elementos de cara a. A estimar a qué entidad se le adjudica dicho contrato, queda reducido a la mera y exclusiva valoración de la propuesta económica presentar por cada entidad entidad invitada, repito, y sin publicidad. En cuatro palabras. Subasta entre unos pocos. Es cierto que el pliego recogí, respeta las condiciones, por ejemplo, del personal adscrito a la prestación del servicio. Si bien tenemos hay alguna alguna duda relativa, por ejemplo, a los listados del personal sus regable, eh. Quiero decir, en cuanto a su carácter definitivo y demás. Viendo el carácter, bien viendo el carácter de urgencia y los plazos que nos aprietan en este, en este asunto. El resultado queda como bastante previsible, y examinando los plazos establecidos en los propios pliegos, y me revienta o únicamente al al plazo que recoge, de un mes para la. Para la asunción de la prestación del servicio por parte de la entidad adjudicatarias. Perdón, casi prevemos el número de ofertas que se van a acabar presentando. Se puede esgrimir como razón que los vaivenes a los que nos tienen acostumbrados, los contratos para la prestación del servicio de limpieza, son fruto de su elevada complejidad, donde además se da la circunstancia de cambios normativos de obligada a observación, etcétera, no y no vamos a discutir ni cuestionar las las mismas. Pero parece que no llegamos a tiempo, precisamente por esa complejidad, que se traduce en una carga adicional de trabajo para aquellas personas sobre las que recae ese trabajo técnico. Y ese no llegar a tiempo ya, te parece habitual, lo que desde luego es un hecho es que desde 2015, hace ya nueve años, nos encontramos con un servicio que, por unas razones u otras, no ha tenido en este periodo una adjudicación de manera normalizada, ni un reconocimiento y valoración incluso por parte de la ciudadanía, como en otros tiempos, nos tememos que de escoba de plata, de platino, en su momento vamos camino de estar en el coche escoba de los contratos. Gracias.

[00:16:26] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001626
Partido Nacionalista Vasco.

[00:16:30] Jon Andoni Uría (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t001630
- Maddi, arratsalde on berriro. Efectivamente, traemos a este pleno los pliegos para un nuevo contrato de limpieza viaria y recogida de residuos bajo el procedimiento negociado sin publicidad y con tramitación urgente. Explicamos en la comisión, lo voy a intentar explicar de nuevo los motivos de todo ello. El año 2023, y después de las acontecimientos imprevisibles y las sentencias judiciales recaídas contra las resoluciones del hogar, y después de que la empresa que ganar a aquellas sentencias entrena re, finalmente retirara su oferta. Pero, bueno, se produjo una continuidad del servicio bajo una modalidad que al final también el hogar dijo que en los consideraba adecuada. Y tramitamos un negociado sin publicidad que entró en vigor el uno de mayo de 2023, con una vocación que de un año 6 meses, con una vocación de que durante todo ese tiempo se tramitarán unos pliegos definitivos, unos pliegos para un contrato estable, unos pliegos que respetarán todos los derechos laborales de la plantilla que estaba en aquellos momentos en negociaciones de su convenio, y unos pliegos también que se adaptará a la nueva normativa de residuos y la nueva normativa medioambiental. De hecho, la tramitación de ese, de esos pliegos definitivo se inició en febrero del 2023, 2023 con la contratación de una asistencia técnica para analizar la repercusión que la nueva normativa de residuos tenía en este servicio y que, promovida por el área y por los técnicos del área, se consideró necesaria, por la complejidad y especialidad de esa materia, esa asistencia técnica. E, bueno, la empresa no cumplió las expectativas. De nuevo, fue una empresa que se presentó, hizo una oferta, pero, y también es verdad que en ese momento la empresa, a satisfacción técnica, no estaba cumpliendo bien con su. Con su trabajo, y se propuso la resolución de esa asistencia técnica, con lo cual hubo que contratar una nueva para que elaborase esa documentación. Esa contratación se hizo en junio y la documentación definitiva se hizo en diciembre. Paralelamente también se pidieron a las empresas del sector una información sobre su estructura de costes para determinar una estructura de costes tipo, que nos dijera que medios materiales que inversiones, eran necesarias para cumplir con toda la normativa y prestar el mejor servicio, y que a la vez, a la vez también nos diera un plazo de duración del contrato adecuado a esas inversiones, con la posibilidad de que hubiera una revisión de precios. Bien, pues toda esa documen, toda ese trabajo también por el área y por los técnicos se consideró que, por su complejidad, creo que todos estamos somos conscientes de, evidentemente, como se ha dicho, es el contrato más importante y más complejo de este Ayuntamiento. Por esos motivos se consideró que se necesitaba una asistencia técnica externa. Toda esa documentación se ha presentado también a finales de abril, más o menos, y inmediato, e inmediatamente se están cumpliendo. Lo trajimos a este pleno para cumplir con el. Con el acuerdo preceptivo de aprobar la estructura de costes, y lo hemos llevado a la Junta Consultiva del Gobierno Vasco, porque es necesario un informe de esa Junta Consultiva. No tenemos todavía respuesta de la Junta Consultiva. Sin esa respuesta de la Junta Consultiva no podemos licitar el contrato definitivo. Limpieza viaria y recogida de residuos. Toda esta cuestión creo que ya hemos debatido, no hemos hablado en plenos anteriores, pero, bueno, quería recordar la de nuevo, porque estamos aquí con un negociado sin publicidad, con tramitación urgente, para darle un marco jurídico, para darle un marco correcto y adecuado al servicio a los trabajadores y trabajadoras, y, sobre todo a los ciudadanos y ciudadanas. No podemos dejar este servicio. Por lo menos es la. Es la responsabilidad que creemos desde desde este grupo no podemos dejar este servicio a una continuidad sin más. Hay que darle un marco que regule todo, y que regula, como cosas tan importantes como se ha dicho, el convenio que han firmado los trabajadores a finales del 2023 y que ya supone mejoras salariales para ellos. El 2025. Ese convenio está recogido en este negociado sin publicidad, ezta negociado sin publicidad. Estos nuevos pliegos, por decirlo de otra manera, dan respuesta y dan seguridad a derechos laborales de la plantilla. También están recogidos algunos servicios, algunas mejoras, mejoras no, no fundamentales. Evidentemente, estamos planteando un contrato de un año con una posible prórroga de seis meses. Pero si se va a ampliar la recogida puerta a puerta, contenedor marrón para la recogida de residuo orgánico a los grandes productores, supermercados, comercios y demás, y también se va a mejorar la. El análisis y el diagnóstico de la red de saneamiento. Pero, en definitiva, lo que se ha planteado, ante la imposibilidad de sacar los nuevos pliegos, porque aún no tenemos ese informe, que no depende del ayuntamiento, sino que depende de un externo. En definitiva, esto es el marco para poder regular todas esas cuestiones de una forma legal, de una forma adecuada, derecho, y sobre todo de una forma que garantice el servicio y los derechos de la plantilla, y también al final en beneficio de la ciudadanía. En cuanto tengamos esas cuestiones que nos faltan para poder licitar los pliegos definitivos, lo haremos. Pero todos ustedes saben también que, como contrato, como contrato más complejo, necesita una tramitación, que esa tramitación está sujeta a lo que cada licitador considere, cuando no le no le resulta, digamos, favorable la opinión o la oferta que ha presentado. Y también está sujeto a un periodo para que se puedan adquirir los. A los medios materiales y empezar en la práctica el servicio. De esta forma, también creemos que se va a dar seguridad a todo ese tiempo, que se necesita la mitad y adjudicar e inicia el servicio. Limpieza diaria, algo fundamental para ciudadanía y también fundamental para la plantilla, que es la más importante también de los puntos tenemos.

[00:23:26] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t002326
- Bien, pues vamos a votar votos a favor, votos en contra, abstenciones.

[00:23:40] Idazkari/Secretario
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t002340
- Queda probado el punto, con el voto favorable de municipales E a Jota-pe ene UVE, parche puras de Barakaldo. El voto en contra Elkarrekin Barakaldo, y la exención de los mismos, asistente del grupo Socialistas Vascos y Bildu.

[00:23:53] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-uztailaren-15ko-ezohiko-osoko-bilkura/t002353
- Con nuestras damos por concluido el pleno. Eskerrik asko.

